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Ref.: Procedituiefito de control para la impoúac¡ón deJ¡fiith'a, axo erddd de t bufos, ttl

antparo de la Ley N'9.977 de 5 ¡le diciembrc de 1940.

DIRECCIÓN NACIONAL DE ADUANAS.
Montevideo, 1,1 dejunio de 2018.

VTSTO: lo establecido en el Decrcto 196/017 de fecha 24 de Julio de 2017, reglamentado dc
la Ley 9.977 relativa a Subvenciones. Franquicias ,v Recursos para el fomento de la Aviación
Civil.

CONSIDERANDO: Que según lo establecido en el artículo 1" del Decreto 196/017 de fecha
2,1 de iulio de 2Ol'7 "A kx efecta de obtener lds exonercEiones de ttibutos crplicables en
ocasíón de ld ¡mportación al a1nparc de la Ley 9-977 de a5 de diciembre de 191a,
fioLlilcatfids y concorddntes, ante ld Ditección Ge erdl Inposítíva o Direcckin Nacion¿i de
Adtona,^, las personas /ísícas o iurídicas deberán presentar en tc¡dos los c\sos las |;iguiefite

a) Ce ilcddo expedido por la l)itecc¡ón Ndcio al de Atiación Cíyil e

Jtlfidestructurd AerofiáulicL¡ que e"^tahlezcct que el hien o bienes, repue-\tos ! en generdl todo
elemenfo a adquiir trl amparo de lu nomu legttl citada. se trata de materíal destinodo a la
tt c t iri d ct d d eronáut í c a -

h) Certificado expedido por el Minísterio de Indu¡tria, Energía y Mineríu que
establezca que dichon^ bienes, repuestos !^io eleüefitos u ddquirir al amparc de la norma legal
relacíonada no se producen o no hay producción nac¡onal ,\ufic¡ente q precios razonubles y
de probada efic¡encia, en la Repúblicd Orie tal del Uruguay dl momento de presentarse la
r e spe c f ira s o I i c ¡ tu d."

ATtrNTO: a 10 precedentemente expuesto, a lo cstablecido por el artículo primcro de la Lc,v
9.977 de fecha 5 de diciembre del año 1940, artículo 89 de la Le1' 13.782 de 3 de noviemb¡c
del año 1969. a las facultades conl'e das por la le,v 19.276 de 19 de setiembre de 20J,1 y al
Decreto 256/016 de fccha 15 de agoslo de 2016;
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LA DIRECCION NACIONAL DE ADUANAS
RESUELVET

1") (Objetivo y ámbito de aplicacióú) 1.1 Incoryórese al Procedimiento DUA Digital -
Impoflación, establecido en la Orden del Día 69/2012 de fecha 14 de setiemb¡e de 2012, el
Caso Especial "Procedimientu de control para ld importación defin¡tíva, exoneradd de
tr¡butos, dl alnparo de la N" 9-977 de 5 de dícíembre de 1970" y su ficha técnica descriptiva,
cuyos textos se adjuntal y foman pafle de la presente Resolución. 1.2 La presente eslablece
los requisitos, for:nalidades y medidas de control para el ingreso de las mercaderías que
pretendan ampararse al procedimiento adjurto.

2") (Vigencia) La presente resolución entra¡á en vigencia paÉ aquellos DUA que se numeren
a partir del día 2 dejuliode2018.

3") (Registro, publicación y comunic¿ción) Regístrese y publiquese por Resolución
General. Po¡ la Asesoría de Comunicación lnstitucional insértese en ]a página Web del
Organismo. quien asimismo comunica¡á a Dirección Nacional de Aviación Civil e

Infraestuctura Aeronáutica y Ministeio de lndus¡¡ia, Energia y Mineria. Cumplido, con
comtancias, archívese por el Departamento de Mesa de Entrada y Archivo.
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